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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1  

 

Expediente 005 2021– 00043 00 

 

Dado que la curadora ad litem DEICY LONDOÑO ROJAS, designada en 

autos, no compareció al Despacho ni desplego actividad alguna propia de 

su cargo, se le RELEVA. 

 

Compúlsense copias, como lo norma el artículo 50 del C.G.P. a la 

autoridad disciplinaria. Procédase de conformidad, informándole al auxiliar 

de la justicia relevado de esta determinación. 

 

En su lugar se designa como curador(a) ad litem a STELLA BARRERA DE LOPEZ 

 

Por secretaría notifíquese al auxiliar de la justicia en los términos del 

artículo 49 del C.G.P. por el medio más eficaz y expedito y déjese 

constancia en el expediente. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que preste su colaboración, a fin de 

procurar que el curador comparezca oportunamente al proceso y se 

apersone de su cargo. 

 

Secretaría de cumplimiento al requerimiento del inciso segundo del auto 

de 25 de enero de 2023.  

 

Notifíquese, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 16 de mayo de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)1  

 

Expediente 005 2021– 00043 

 

Como quiera que de la lectura integral del auto de data 10 de agosto de 2021, por 

medio del cual se admitió la demanda no se advierte que se haya emitido orden 

tendiente al emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora 

CARMEN ADELA SENIOR DE CORREA tal como se afirma en constancia obrante 

a folio 43, se DISPONE: 

 

Por secretaría inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los 

herederos indeterminados de la señora CARMEN ADELA SENIOR DE CORREA 

(q.e.p.d.) incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, 

las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de conformidad 

con el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de 

publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

Secretaría termine de contabilizar el término otorgado en auto de data 25 de abril 

de 2022, conforme lo dispone el artículo 118 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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